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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 10 de octubre de 2016 sobre notificación de sentencia dictada 
en el juicio verbal n.º 1194/2012. (2016ED0149)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

SENTENCIA N.º 59/14 

En Badajoz, a 19 de mayo de 2014.

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero: Con fecha 15 de noviembre de 2012 se presenta demanda de juicio verbal por el 
Procurador Sr. Vela Álvarez, en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios 
Rústica Tres Arroyos, contra don Juan Jimeno Belleina, solicitando la condena de éste al 
abono de 3.339,26 euros en concepto de cuotas ordinarias por gastos comunes de la comu-
nidad rustica Tres Arroyos, mas cuota extraordinaria de asfaltado de caminos. 

FALLO

Que debo estimar y estimo totalmente la demanda interpuesta por el Procurador Sr Vela 
Álvarez, en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios Rústica Tres Arroyos, 
de la localidad de Badajoz, contra don Juan Jimeno Belleina, condenando a éste a abonar a la 
parte actora la cantidad de 3.339,26 euros, más los intereses legales procesales y las costas 
del procedimiento. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, con la advertencia de que pueden formular 
recurso de apelación contra la misma, recurso que, en su caso, habrá de interponerse por 
escrito ante este Juzgado en el plazo de los veinte días siguientes a la notificación de esta 
Sentencia. 

Llévese testimonio de la presente a los autos de su razón con archivo del original en el Libro 
de Sentencias. 

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a D. Juan Jimeno Belleina, extiendo y firmo el 
presente en Badajoz a 10 de octubre de 2016. 

  La Letrada de la Administración de Justicia
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